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OPINIÓN

EL ESPECTADOR

HIROSHI TAKAHASHI

Protegen con productos chinos

a militares y gastan de más

La Secretaría de la Defensa Nacional, que enca-

beza el General Ricardo Trevilla Trejo, se pudo
haber ahorrado unos 22 millones de pesos en la

compra de 44 mil juegos de placas balísticas

para proteger a sus elementos en la adjudica-
ción del procedimiento IA-07-113-007000998-

I-143-2025, para el que la oferta de una empre-
sa mexicana se colocó en un máximo de 606
millones de pesos.

Sin embargo, en el fallo realizado esta sema-

na la Defensa eligió como proveedores a TBN

Tactical Equipment S.A. de C.V. y High End De-
fense Solutions, LLC, cuya oferta rebasó los

628 millones de pesos; esto sin contar que su

cadena de proveeduría se basa en la importa-
ción de productos terminados desde China e Is-

rael.

Según la información pública de TBN Tacti-
cal Equipment, S.A. de C.V., su sede se encuen-

tra en Tlalnepantla, Estado de México, donde se

puede ubicar una casa de tipo habitacional; an-

tes de hacerse del mencionado contrato, la

compañía no tenía antecedentes que acredita-
ran su capacidad financiera u operativa, tam-

poco de un historial comprobable de produc-
ción nacional.

La adjudicación resulta además extraña en

un contexto en el que el propio gobierno de
Claudia Sheinbaum, y por supuesto anterior-

mente con Andrés Manuel López Obrador, ha

insistido en la importancia de reducir ladepen-
dencia de importaciones, fortalecer cadenas

productivas internas y evitar la entrada de in-

sumos estratégicos de origen dudoso.
La agravante en el esquema de la posible im-

portación de productos extranjeros es que sean

provenientes de países que han sido señalados

en distintos espacios por prácticasde dumping,
triangulación comercial y estándares de cali-
dad desiguales específicamente en materia de

protección balística.
Entre los competidores del concurso se en-

contraba por ejemplo la mexicana Carolina
Performance Fabrics, S.A. de C.V., una firma

con 175 años de existencia, de los cuales 20 se

han especilizado en la fabricación y comercia-
lización de productos balísticos y textiles espe-
cializados para las Fuerzas Armadas.

La citada compañía, con sede en el munici-

pio mexiquense de Naucalpan, opera además el

único laboratorio balístico en México autoriza-

do por el Ejército Mexicano, mismo que le per-
mite llevar a cabo investigaciones para el desa-
rrollo inmediato de productos que cumplan con

los requisitos que se le plantean.
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